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Programa de Desarrollo Rural de 
Aragón 2014-2020

Medidas encaminadas a fomentar la colaboración
entre los diferentes agentes del sector agrario para
impulsar la innovación y la transferencia del
conocimiento.

• Submedida 16.1. Grupos operativos de la A.I.E.

• Submedida 16.2. Grupos de cooperación.



Programa de Desarrollo Rural de 
Aragón 2014-2020

Promover la constitución, en la Comunidad Autónoma de Aragón, de
grupos operativos de la AEI que puedan dar soluciones a los
problemas concretos del medio rural mejorando la competitividad
del sector agroalimentario, todo ello en el marco de la gestión
eficiente de recursos para lograr un crecimiento sostenible.

• Submedida 16.1. Grupos operativos 
de la A.I.E.



Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020

SUBMEDIDA 16.1.: Grupos Operativos. 

Definición:

Agrupación creada por partes interesadas para resolver un 
problema sectorial o territorial específico o aprovechar una 

oportunidad concreta mediante la ejecución de un proyecto de 
innovación.

Introducción



Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020

SUBMEDIDA 16.1.: Grupos Operativos. 

Convocatorias: Solo ha habido una opción. Esta convocatoria 
constaba de dos Fases.
• Fase I: Creación del Grupo Operativo (2017)
• Fase II: Ejecución de Proyectos(2018)

2016 2017 2018 2019 2020

CONVOCATORIA 
CREACIÓN G.O.

CONVOCATORIA 
EJECUCIÓN 
PROYECTOS

Introducción



Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020

SUBMEDIDA 16.1.: Grupos Operativos.

Objeto y ámbito de aplicación
• Impulsar la creación y funcionamiento de grupos operativos que contribuyan a

avanzar hacia una agricultura sostenible resolviendo problemas y necesidades
concretas de las explotaciones agrarias y forestales, y de las empresas
agroalimentarias para mejorar su competitividad, mediante la presentación y
ejecución de proyectos innovadores.

• Tareas desarrolladas por los miembros del G.O. deben orientadas a la aplicación
práctica del conocimiento, y en ningún caso se considerarán subvencionables
los gastos de investigación.

• Ámbitos de actuación:
 Productividad y sostenibilidad de explotaciones agrarias y forestales;
 Mejora del regadío;
 Mejora de la calidad alimentaria y aumento del valor añadido.



Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020

SUBMEDIDA 16.1.: Grupos Operativos.

Requisitos del G.O.: Miembros y beneficiarios
• Composición del G.O. => Mínimo 2 miembros, no se establece máximo.
• Al G.O. no se le exige personalidad jurídica.
• Entidades que pueden ser miembros del G.O:

 Los productores agrarios o forestales y sus asociaciones,
 Las cooperativas agrarias y sus asociaciones
 Las empresas e industrias del sector agroalimentario
 Las comunidades de regantes (generales o de base)
 Las organizaciones profesionales agrarias
 Los centros tecnológicos y centros de investigación
 Las administraciones (Ayuntamientos, Comarcas, etc.)
 Al menos uno de los miembros debe ser Centro Tecnológico.

Participación centros de investigación: Da valor a la propuesta

Moderador
Notas de la presentación
Miembros independionetes entre síNo se puede facturar entre miembrosUn grupo Operativo podrá presentar una sola solicitud y una sola idea proyecto de cooperación en cada convocatoriaUn socio de un grupo operativo puede ser socio de otros grupos  Un socio puede ser Coordinador del grupo sin necesidad de ser beneficiarioLaparticpación de Centros de investigación importante criterio de valoración (si son mas de 1 y por su experiencia)



Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020

SUBMEDIDA 16.1.: Grupos Operativos.

Requisitos del G.O.: Miembros y beneficiarios
• Composición del G.O. => Mínimo 2 miembros, no se establece máximo.
• Miembros independientes entre si.

• Entidades beneficiarias del G.O:

 Mínimo => 2 SOCIOS de entre todos sus miembros.
 Máximo => 5 SOCIOS de entre todos sus miembros.

• No pueden ser beneficiarios: Los centros tecnológicos, centros públicos de I+D,
Universidades, centros de investigación y otros organismos públicos,
administraciones.

Investigadores IA2 pueden formar parte del Grupo de
Operativo como miembro NO beneficiario y/o
subcontratado.
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SUBMEDIDA 16.1.: Grupos Operativos.

Características de los proyectos: FASE I.

• Actividad subvencionable:
a) Las actividades de coordinación y constitución del grupo operativo.
b) Estudios previos de diseño y desarrollo.
c) La redacción del proyecto innovador.

• Intensidad de la ayuda: 80% del gasto elegible pagado y justificado.

• Solicitudes:
Anexo I- Solicitud: solo los beneficiarios
Anexo II - Documento vinculante (firma representante legal UZ / CITA)
Anexo III- Idea de proyecto (presupuesto, cronograma…)
Anexo V – Constitución del G.O. (firma representante legal UZ / CITA) 
Contrato (Si IA2 va subcontratado - (firma representante legal UZ / CITA)

FASE I
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SUBMEDIDA 16.1.: Grupos Operativos.

Características de los proyectos: FASE II.
• Solo Grupos Operativosya constituidos en la Fase I.
• Universidades, C.T. y C. públicos I+D: socios no beneficiarios y subcontratados.

• Actividades subvencionables (entre otras):
a) Las de ejecución del proyecto de entre ellas: La contratación con centros

tecnológicos
• Gasto subvencionable: Máximo de 200.000 € y mínimo de 30.000 €.

• Un mínimo del 10% de los gastos elegibles deben destinarse a la contratación 
de un centro tecnológico, de investigación o transferencia.

• El carácter plurianual, exige distribución del gasto por anualidad:
- Anualidad 2018 (20%) - Anualidad 2019: (48%)- Anualidad 2020: (32%)

• Solicitudes
 Solicitud y declaraciones: solo los beneficiarios.
 Contrato con IA2 (UZ/CITA): uno por cada beneficiario del grupo que nos

subcontrate actividades.

FASE II



Programa de Desarrollo Rural de 
Aragón 2014-2020

Medidas encaminadas a fomentar la colaboración
entre los diferentes agentes del sector agrario para
impulsar la innovación y la transferencia del
conocimiento.

• Submedida 16.1. Grupos operativos de la A.I.E.

• Submedida 16.2. Grupos de cooperación.



Programa de Desarrollo Rural de 
Aragón 2014-2020

Promover el conocimiento a través de acciones 
relativas a la cooperación de agentes del sector 
agrario. 

• Submedida 16.2. Grupos de 
cooperación.
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Definición:
Grupo de cooperación: Es una agrupación creada por las partes 

interesadas para resolver un problema sectorial o territorial 
específico o aprovechar una oportunidad concreta mediante la 

ejecución de un proyecto de cooperación. 

Introducción

Miembros, entre otros:
• Productores agrarios y forestales y sus agrupaciones 
• Cooperativas agrarias y sus asociaciones/federaciones
• Empresas e industrias del sector agroalimentario y 

forestal y sus asociaciones
• C.T., Universidades, las Administraciones públicas.
• Comunidades de Regates, artesanos alimentarios…..

. 
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Convocatorias:
Introducción

2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

1º CONVOCATORIA

2ª CONVOCATORIA

3ª CONVOCATORIA

4ª CONVOCATORIA

5ª CONVOCATORIA

6ª CONVOCATORIA feb-21
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Objetivo y ámbito de aplicación
• Objetivo: Creación y funcionamiento de Grupos de Cooperación para que

contribuyan al avance hacia una agricultura sostenible resolviendo problemas y
necesidades concretas de las explotaciones agrarias y forestales, y de las
empresas agroalimentarias para mejorar su competitividad.

• Ámbitos de actuación:

 Cooperación para la gestión eficiente de recursos naturales y de inputs, para la
producción ecológica de alimentos y su comercialización, y para la mejora de la
sanidad animal.

 Cooperación entre agentes de la cadena agroalimentaria para el desarrollo y
promoción de cadenas de distribución cortas y de mercados locales.

 Cooperación para el suministro sostenible de biomasa procedente del sector
agroindustrial y forestal para la producción de energía en procesos industriales.

Proyectos realizados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Requisitos del G.C.: Miembros y beneficiarios
• Los Grupos de Cooperación deberán ser de nueva creación.
• Composición del Grupo => Mínimo 2 miembros, no se establece máximo.
• Al Grupo no se le exige personalidad jurídica.

• En cuanto a beneficiarios del Grupo de Cooperación:

 Mínimo => 2 SOCIOS de entre todos sus miembros.
 Máximo => 5 SOCIOS de entre todos sus miembros.

• No pueden ser beneficiarios: Los centros tecnológicos, centros públicos de I+D,
Universidades, centros de investigación y otros organismos públicos,
administraciones.

Investigadores IA2 pueden formar parte del Grupo de
Cooperación como miembro NO beneficiario y/o
subcontratado.
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Características de los proyectos
• Proyectos destinados a resolver problemas y necesidades concretas de las

explotaciones agrarias y forestales, y de las empresas agroalimentarias para
mejorar su competitividad.

• Duración: No puede superar las 4 anualidades (antes 3 anualidades).
• Presupuesto subvencionable: máximo 150.000 € - mínimo 30.000 €.
• Intensidad de la ayuda: 80% del gasto elegible pagado y justificado

• El carácter plurianual determina la distribución del gasto por anualidad:
 Anualidad 2020: Gasto previsto de 280.000 euros.
 Anualidad 2021: Gasto previsto de 560.000 euros.
 Anualidad 2022: Gasto previsto de 680.000 euros.
 Anualidad 2023: Gasto previsto de 1.480.000 euros.

• Plazo de ejecución: se ajustará a las anualidades 2020, 2021, 2022, 2023

Convocatoria 
2020
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Características de los proyectos
• Actividades subvencionables:

 Redacción del proyecto o memoria, incluida la asistencia técnica, el
asesoramiento o el apoyo externo para la preparación de la convocatoria.

 Ejecución del proyecto de cooperación: inversiones en activos físicos que
derivan directamente de las actividades del proyecto o realización de otros
gastos recogidos en el apartado quinto de la convocatoria.

 Contratación de personal técnico especializado, así como los gastos de
personal propio (limitaciones).

 Actividades de dinamización realizadas en la zona de actuación para hacer
viable el proyecto: cursos o jornadas de formación, creación de redes para
la captación de nuevos miembros ( todo según lo establecido en el
proyecto presentado por el grupo).

 Actividades de divulgación y comunicación.

Convocatoria 
2020

Moderador
Notas de la presentación
Artículo 5. de la convocatoria 2020:Quinto.— Gastos subvencionables.1. De acuerdo con el artículo 8 de la Orden DRS/202/2016, de 2 de marzo, tendrán la consideración de gastos subvencionables de la actividad auxiliada los enumerados a continuación:a) Gastos relacionados con la redacción del proyecto o memoria, incluida la asistencia técnica, el asesoramiento o el apoyo externo para la preparación de la convocatoria aunque estos sean previos a la solicitud de la ayuda.b) Gastos derivados de la contratación con centros tecnológicos, de investigación y universidades.c) Gastos derivados del desarrollo de prototipos en el marco de un proyecto de cooperación tecnológica.d) Gastos derivados de la realización de pruebas piloto.e) Gastos en activos físicos: adquisición mediante compra de nueva maquinaria y equipos necesarios para la realización del proyecto, en el importe correspondiente a los costes de amortización de tales bienes durante la vida del proyecto.f) Gastos derivados de la adquisición de material fungible y animales de laboratorio, vegetales, u organismos o materias primeras que se consuman en la realización del proyecto.g) El desarrollo y mantenimiento de las aplicaciones informáticas desarrolladas para la ejecución del proyecto, incluyendo las plataformas web destinadas a la divulgación y comunicación de los resultados del proyecto, durante el periodo de ejecución del proyecto.h) El alquiler de equipos, instalaciones y fincas, así como la contratación de servicios necesarios para la realización de los proyectos.i) Gastos de dinamización y coordinación del grupo de cooperación.j) Gastos de divulgación y comunicación del proyecto y de sus resultados.k) Gastos de la contratación de personal técnico especializado para la ejecución del proyecto, incluidas las cotizaciones a la Seguridad Social. Deberá excluirse el Impuesto Personal sobre la Renta (IRPF). Este personal dedicará la totalidad del tiempo por el que ha sido contratado a la ejecución del proyecto objeto de subvención.l) Gastos de personal propio de la entidad, distinto al señalado en la letra k) anterior, con el límite del 30 % del gasto elegible total del grupo, siempre que su actividad haya sido efectivamente dedicada al proyecto y se cumpla la obligación establecida en el apartado tercero punto 11 (11. En el caso de personal propio cuyos gastos sean imputables al proyecto, la entidad beneficiaria deberá llevar, para cada trabajador, un parte mensual con registro diario de todas las tareas desempeñadas por el mismo indicando las que sean objeto de subvención, manteniendo dicha información a disposición de las autoridades competentes). Deberán excluirse de estos gastos las cotizaciones a la Seguridad Social el Impuesto Personal sobre la Renta (IRPF).  En todo caso, se tendrá en cuenta el tiempo efectivamente dedicado al proyecto.  En ningún caso se admitirá una dedicación a la ejecución del proyecto superior al 40 % de la jornada mensual del personal propio indicado en esta letra.m) Gastos de elaboración y colocación con carácter obligatorio de un cartel o placa informativa en cumplimiento de las normas establecidas en materia de información y publicidad, detalladas en el anexo III del Reglamento de ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, cuya finalidad será la comunicación de la eventual financiación de la actuación por el FEADER.n) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), cuando no sea recuperable por el beneficiario.2. El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en los reglamentos comunitarios que resulten de aplicación y en la normativa estatal o autonómica que establezca los criterios para subvencionar los gastos en el marco de los Programas de Desarrollo Rural cofinanciados por FEADER y en Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, en aquellos casos en los que sea de aplicación.3. Límites aplicables a los gastos subvencionables:Con el fin de respetar el principio de moderación de costes, se sujetarán a los siguientes límites:a) Cuando el importe de un gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros para los casos de obras y de 15.000 euros para el resto de supuestos, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro del bien, debiendo presentar a la Administración tanto la petición de las ofertas, como la memoria justificativa de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. Los importes indicados se referirán a cada obra, bien de equipo o servicio que se vaya a prestar al conjunto de beneficiarios del grupo por un determinado proveedor. No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando, por las especiales características del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar el beneficiario una memoria justificativa de esta circunstancia.b) El gasto consecuencia de la redacción del proyecto o memoria incluida la asistencia técnica, el asesoramiento o el apoyo externo para la preparación de la convocatoria con un límite del 7 % de los gastos totales elegibles y hasta un límite máximo elegible de 4.000 euros por grupo.c) El porcentaje de ayuda será del 80 %, salvo para los gastos en inversiones (activos físicos) que será del 40 %, según lo dispuesto en el anexo II del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. Los bienes y elementos constitutivos de la inversión en activos físicos, puesto que son considerados bienes no productivos, deberán permanecer a disposición del beneficiario, sin ser objeto de transmisión voluntaria, al menos, durante el periodo de ejecución del proyecto.d) La inversión en prototipos no tendrá la consideración de activo físico, correspondiéndoles la subvención general del 80%. Se entenderá por prototipo el primer ejemplar que se desarrolla de cualquier objeto u aplicación, que servirá de modelo para los demás y que en el momento de su uso no es objeto de comercialización.e) El gasto en personal propio contemplado en el punto 1, letra l) anterior no podrá superar el 30 % del gasto elegible total del grupo.f) Solo serán subvencionables los gastos de personal hasta el límite de las retribuciones que están reguladas en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.4. No se considerarán gastos subvencionables:a) Las aplicaciones informáticas, excepto las aplicaciones desarrolladas para la ejecución del proyecto, incluyendo las plataformas web destinadas a la divulgación y comunicación de los resultados del proyecto.b) Los gastos de suministro exterior (agua, luz, gas), telefonía, limpieza y reparaciones.c) El IVA, cuando sea recuperable por el beneficiario y otros impuestos indirectos (impuestos especiales, etc.) así como cualquier tributo, gravamen, tasa, recargo, interés o sanción.Boletín Oficial de Aragón d) Las garantías bancarias comisiones de descubierto y cualquier otro gasto financiero.e) Las indemnizaciones por despido de personal o por baja voluntaria.f) Los gastos de procedimientos judiciales.g) Los gastos de atenciones protocolarias, representaciones, dietas, alojamiento y desplazamientos.h) La compra de equipos de segunda mano.i) La compra de vehículos de transporte externo.j) Las obras de embellecimiento.k) Los gastos de reparación y mantenimiento, así como la sustitución de equipos y maquinarias antiguas que no aporten mejoras tecnológicas.l) Los equipamientos de recreo (sala de cine, televisión, jardines, bar, etc.).m) Los trabajos remunerados en especie.n) Los pagos en metálico de cualquier importe.o) Los gastos realizados que correspondan a proyectos de investigación.p) En los gastos del personal técnico señalados en el punto k) del apartado 1, deberá excluirse el Impuesto Personal sobre la Renta (IRPF).q) En los gastos del personal propio señalados en el punto l) del apartado 1, deberán excluirse el Impuesto Personal sobre la Renta (IRPF).r) La compra de equipos informáticos y accesorios.s) La compra de bienes inmuebles (edificios, terrenos, plantaciones) y de ganado.t) Las facturas correspondientes a la prestación o suministro de bienes, obras o servicios entre beneficiarios o miembros (no beneficiarios) del mismo grupo de cooperación, salvo que los miembros sean centros tecnológicos, de investigación o universidades.



Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020

SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Gastos subvencionables
• Gastos subvencionables:

a) Gastos relacionados con la redacción del proyecto o memoria (incluida la preparación
de la convocatoria, aunque sean previos a la solicitud).

b) Contratación con centros tecnológicos, de investigación y universidades.
c) Gastos derivados del desarrollo de prototipos.
d) Gastos derivados de la realización de pruebas piloto.
e) Amortización de activos físicos (adquisición mediante compra de nueva maquinaria y

equipos).
f) Material fungible y animales de laboratorio, vegetales, u organismos o materias

primeras consumibles.
g) Desarrollo y mantenimiento de aplicaciones informáticas desarrolladas para la

ejecución del proyecto.
h) Alquilerde equipos, instalacionesy fincas, contratación de servicios.
i) Gastos de dinamización y coordinación del grupo de cooperación.
j) Gastos de divulgación y comunicación del proyecto y de sus resultados.

Convocatoria 
2020
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Gastos subvencionables
• Gastos subvencionables:

k) Contratación de personal técnico (dedicación exclusiva al proyecto).
l) Personal propio de la entidad (Límite: 30 % del gasto elegible total del grupo).

En ningún caso se admitirá una dedicación a la ejecución del proyecto
superior al 40 % de la jornada mensual del personal propio.

m) Elaboración y colocación de un cartel o placa informativa en cumplimiento de las
normas establecidasen materia de información y publicidad.

n) El IVA cuando no sea recuperable por el beneficiario.

Convocatoria 
2020

Cuando el importe de la actividad contratada por el grupo a IA2 supere
los 15.000 euros (I.V.A. no incluido), el beneficiario deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso de gasto.
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Documentación y contenido de la solicitud
• Documento de solicitud:

 Anexo I – Parte A – Solicitud General.
 Anexo I – Parte B – Solicitud individualizada (porsolicitante beneficiario).

 Copia del NIF de la persona física solicitante.
 Anexo II: Documento acreditativo de la constitución del grupo de cooperación

(firmado por representante legal de cada uno de los miembros del mismo).
 Anexo III: Documento vinculante del grupo de cooperación .
 Proyecto/memoria de cooperación, explicativa de las características sustanciales del

grupo, contenido y objetivos del proyecto, plan de trabajo, equipo técnico y
presupuesto.

• Documentación adicional:
 Acreditación de la representación, escrituras y/o estatutos registrados, declaración

responsable sobre la exención de declaración de IVA, modelo 390, planes de
amortización.

 Tres ofertas de distintos proveedores (coste igual o superior a 15.000 euros, sin IVA,
en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios ).

Convocatoria 
2020
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Documentación y contenido de la solicitud
• Documento de solicitud investigadores IA2 (UZ/CITA):

 Anexo I – Parta A – Solicitud General.
 Anexo I – Parte B – Solicitud individualizada (porsolicitante beneficiario).

 Copia del NIF de la persona física solicitante.
 Anexo II: Documento acreditativo de la constitución del grupo de

cooperación (firmado por representante legal de cada uno de los
miembros del mismo).

 Anexo III: Documento vinculante del grupo de cooperación .
 Proyecto/memoria de cooperación, explicativa de las características sustanciales del

grupo, contenido y objetivos del proyecto, plan de trabajo, equipo técnico y
presupuesto.

• Documentación adicional:
 Contrato que regule las actividades para las que el beneficiario

subcontrate a la UZ.

Convocatoria 
2020
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Criterios de evaluación

Convocatoria 
2020



PUNTUACIÓN: máxima 100 puntos y mínima exigible es de 20 puntos. Puntuación

1.a.) Idoneidad de los actores que constituyen el grupo de cooperación. Se valorará la participación y 
vinculación de los actores que constituyen el grupo de cooperación en la materia o ámbito específico de 
actuación del mismo. 6 puntos
Alta vinculación de los actores que constituyen el grupo de cooperación en la materia o ámbito específico de 
actuación del mismo. 6 puntos
Media. 3 puntos
Ninguna. 0 puntos
1.b.) Participación de los diferentes sectores de la cadena alimentaria (producción, industrialización, 
comercialización), centros tecnológicos o de transferencia y colaboración con otros grupos y redes. 16 puntos
1.b.1) Participación de sectores de la cadena alimentaria
Participación de tres sectores 3 puntos
Participación en dos sectores 2 puntos
Ningún sector 0 puntos
1.b.2) Participación de centros tecnológicos o de transferencia
Participación de dos o más centros 10 puntos
Participación de un centro 8 puntos
Ningún centro 0 puntos
1.b.3) Colaboración de los BENEFICIARIOS con otros grupos y redes
Colaboración con otros grupos y redes 3 puntos
No colaboración con otros grupos y redes 0 puntos

1.c.) Participación en el proyecto como BENEFICIARIO de agrupaciones o asociaciones de productores o 
entidades asociativas agrarias o agrupaciones o entidades relacionadas con la Red Natura 2000. 10 puntos
Formar parte del grupo de cooperación como BENEFICIARIO una entidad (agrupaciones de productores, 
entidades asociativas agrarias o entidades relacionadas con la Red Natura 2000). 10 puntos
No forma parte del grupo de cooperación ninguna entidad. 0 puntos
1.d.) Capacidad de llegar a actores interesados que no forman parte del grupo, así como la cantidad y calidad 
del intercambio de conocimientos 5 puntos
Nivel alto 5 puntos
Nivel medio 3 puntos
Nivel bajo 1 puntos
Ninguno 0 puntos
1.e.) Se valorará que en los proyectos de cooperación participen como beneficiarias mujeres del medio rural o 
sus asociaciones. 3 puntos
Ningún miembro del grupo lo es. 0 puntos

40 PUNTOS

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1.COMPOSICION DEL GRUPO DE COOPERACIÓN
(de un máximo de 40 puntos será necesario un mínimo de 10 puntos)
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Aspectos clave
• De utilidad:
 Jornadas DGA de información: solicitud y justificación.
 Incluyen ejemplo de solicitud.

• En la Universidad/CITA:
 Se firma 1 contrato por empresa que nos subcontrata (aunque sea del

mismo Grupo).
 Distinguir: Una cosa es el nombre del proyecto del grupo de cooperación, y

otra el proyecto subcontratado a UZ, que suele ser una parte o unas
determinadas actividades del proyecto a ejecutar por el grupo.

 Documentación a firma de la Vicerrectora:
o Anexo II: Constitución del Grupo.
o Anexo III: Acuerdo de Consorcio (modelo DGA adaptado).
o Contrato (firmado por IP y empresa).
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Aspectos clave
• En la Universidad/CITA:
 Cuando el importe de la actividad contratada al Grupos de investigación

supere los 15.000 euros (I.V.A. no incluido), el beneficiario deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a
la contracción del compromiso de gasto.

 Cada año, en función del presupuesto general DGA, se establecen las
anualidades en los proyectos y los %.

 Los beneficiarios justifican a 15 de octubre.
 Aunque las tareas se distribuyen en anualidades, cada anualidad finaliza el

15 de octubre por lo menos en lo que al ámbito económico se refiere.
¡Buena planificación del presupuesto!.

 Tener en cuenta fechas y facturación.
 Incluyen ejemplo de solicitud.



Programa de Desarrollo Rural de Aragón 2014-2020

SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Aspectos clave
• En la Universidad: Muy importante

 ¡No dejarlo todo para el último momento!

 Mismo tipo de firma en cada documento.
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SUBMEDIDA 16.2.: Grupos de Cooperación. 

Aspectos clave
• Contrato para regular la subcontratación:

 UZ proporciona un contrato modelo adaptado a la convocatoria, con indicaciones de
interés para su correcta cumplimentación.

 Vinculado a la resolución positiva de la propuesta presentada.
 Se recomienda tramitarlo con la solicitud, aunque no sea un requerimiento, ya que

se adelanta tiempo.
 Es modificable a posteriori, si existe acuerdo entre las partes y de conformidad con

DGA.
Información y modelos

https://otri.unizar.es/

https://otri.unizar.es/convocatoria/convocatoria-2020-subvenciones-acciones-de-cooperacion-de-agentes-del-sector-agrario-en


Webinario: “Los grupos operativos: oportunidades de 
financiación de la innovación agroalimentaria”

7 de octubre de 2020

Muchas gracias

Eva Crespo
Técnico O.T.R.I. UZ
ecrespo@unizar.es

mailto:ecrespo@unizar.es
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